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Al SeAor 

Intendente Municipal 

L.YOUNG 
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Oe mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia UDENANZA que-

esto ii.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Primera Sesión Ordinaria --

realizado el dfo Ó do Mayo del cte.ariopal considerar el Expediente:D-

71-6O D.t.eleva Expte.P-40-8. niALTA GENUAS10 lef:sol.oxim.T.Mpoles. 

Sancionándose la siguiente: 

Ol:DEMANZA:  

ntlIC LO 1°- Cond6noso lo deuda que con este Municipio mantiene el Su 
  Aor GLNUA:113 PLIALTA,en concepto do los importes corres-
pondientes a las Tasas por Alumbrado,Limpieza y Conservación de la -- 
lila Pública y Servicios Sanitarios,basLa el 31 de Diciembre de 1986,-
del inmueble do su propiedad sito en callo Irlanda 320 de esto ciudad, 
cuya nominación catastral es la siguiente: Circunscripción 11 - Suc-
ción C - Manzana - 158b - Parcela j - Partido 8630¿ - Inscripción de-
dominio: Motrfcula 7473/84.- 

AitTICULO 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad pura solo- 

darlo atentamente.- 
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